
 

 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones en contra 
del apoderado de la parte actora Juan Sebastian Llano además que los demandados no registran 
en el listado de personas naturales no comerciantes en liquidación patrimonial. 

 

 

A Despacho para lo   que estime pertinente. 
 
 
Medellín, 18 de diciembre de 2023 
  

E.N.M 
Escribiente 

 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante  Seguros Comerciales Bolívar SA 

Demandada  Empresa Sana Internacional IPS y otro 

Radicado  05001 40 03 028 2023 01823 00 

Providencia  Inadmite demanda 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MÍNIMA CUANTÍA (Título Complejo), instaurada   por 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. a través de su apoderado judicial, en contra 

de EMPRESA SANA INTERNACIONAL IPS SAS y de ESTEBAN URIBE CADAVID, se 

INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la 

apoderada de la parte demandante subsane los siguientes requisitos: 

 

1. Señalará concretamente si los documentos a que hace mención en la demanda se 

aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del C. G. del P. En caso 

contrario, expresará en los hechos de la demanda en poder de quién se encuentran 

dichos documentos. 

 

2. Arrimará prueba de la vigencia actual de la póliza No. 13065 para los periodos 

indemnizados además del clausulado (condiciones particulares y generales). 

 

3. Indicará si el inmueble arrendado está obligado a cancelar cuotas de administración, 

en caso de ser afirmativa la respuesta, señalará a cuánto asciende dicho rubro 

mensualmente, y si en los cánones adeudados incluyen dicho cobro. Del cumplimiento 

de este requisito se adecuarán los hechos y las pretensiones a que haya lugar, e 

incorporará las pruebas que así lo acrediten. 

 



 

4. Desacumulará la pretensión tercera de la demanda toda vez que “los cánones de 

arrendamiento que se sigan causando (…) hasta la fecha de la sentencia” no 

corresponden propiamente a prestaciones periódicas a las que estén obligada la 

ejecutada frente a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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